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I
e~ ~I ~tnbit~ socia.1.Iasdiversas índoles, las que(jet~rrniflan en el á. bitode la concreción
hlston~a .I~amphtud de la extensión de Jas_ Funciones Públic S, reguladas por la
Constitución que es la fuente formal del Derec!l6;ypor~nde,;él M nicipio está investido
de Personalidad Jurídica representado por.~I;Ayunt¡:Hll)entQ.con as facultades que le
conceden los a~ículos115 Fracción 11,.de la;COr1~tituc;ión-'f?olhicae los Estados Unidos
Mexicanos; articulo 64 y 65 Frácción Ide:'la'Constituci6n Pólitic del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, y los artículos 29 fracción 11I,47, 48, 49, 50, 1,52 Y 65 fracción 11,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

,,\
~

~\ I

/CUARTO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publico en lel Diario Oficial de la
Feder~ci~~, la ~~ición de un párrafo tercero a la fracción 11,d~1 articulo 115, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; instituyéndose facultades a los
Ayuntamient.os,para dictar y ~probar de acuerdo con las leyes que len materia municipal
sean expedidas por las Legislaturas de los Estado, las resofucibnes que afecten el
patri~.o~io inmobiliario municipal o para celebrar actos y conveniosjque comprometan al
mun~cl~l~por un plazo ~ayor .al periodo del Ayuntamiento, materializándose en una parte
el pnncrpro de autonomía municipal.

QUINTO.- Que con relación al apartado anterior, como antecedente Ila Suprema Corte de
Justicia de la Nación, vertió su opinión en la controversia 18/20p1, estableciendo el
siguiente criterio:

A

~:~~~~~;~r~~~~7!::r!:/a.1.:.emt.·' •.~.p.•.i.9. '.:.n.

e

.._..:.:.•.:.•~..'..'S.nsi~O..•.;...•.).~..•~.m.nii.f..6.~r...1.7.n%;~:a~P~;;/~r~;:~~~2~
corre..sponde al Ayuntamiento, cap. e..IJif1 ..d...e.>e..V.,.it.~rquJq. uienes ms~~~n electos para una

g~~;i~~.".~l~ti~.;...:...~.'f:~.;;~ª:~~:.'.•.~.d.~L.~.U.]~~i.~:.d.;.~..~:.ifff:~;~;~V.i~f~!:g~
gramaticalrrieilte puede sigriificar, 'si-lo qué significa con forme al c~~exto en el que esta
inserto dicho verbo y conforme por ello,: puede afirmarse que "afe~tar", en esta norma
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aqu I acto jurídico por el
cual se dispone del patri'1l0nio inmueble; como seria desincorpor r, enajenar, gravar,
etcétera. ' . ," ~ . ' ,-; , I ~

'-.-., "~~'~-~'.:~: . ' ..... ,}~.~. j

..:.>:.-:, -);/' . .:..... ,. .'
SEXT():-due por su'pkrt~ Úl Ley Orgá'r,isade JosMlÍ~icipios dellEstado de Tabasco, l'
~~f:i~~met~~~~e~~~C~~fu:C;á~i~~C~~~~~i··.¿~~s~l~~·~~.~~r~i~?:n~~'~~:~~~~cno:r~~~~~i~
cultural de 'súshahitáiltés, teniendo a demás, la facultad y pblig ción de promover y
realizar acciones para el drsarrollointegraldelmunicipioy vigilarJa c.,rreGtaprestación de
los servicios públicos municipales,considera tarnbié¡'acordarl~' enajenación a titulo
gratuito de urypredi9 'que.actualrriente.es ..de .suipropie,~él:d,.afa'{.r.de.l.,L\COMISIÓN
NACIONAL,DE ÁREAS PROTEGIDAS (CqNA:NP),RegiQnPJélflici' ;Costeray Golfo de
México, Organismo/Publico .....Desconcentrado cI~LGobierno . Feae.•'.I '.sectorizado a la

~~~~~~~~aC~~ñ~eg~oe~t~~~n~~i~i:~~~:~~s7q~~r~le~i~~Es~~~~~;l~~~~6!~0en el Ejido ~
. .•. . '. '. ", ./". ........., . I .'

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento Constituci?ralqell\ll~nidpio delTenosiqlJe de Pi.no

¡f~A~~~~~!1~i1~~i~~!ft~?~~~~~~~~~!~~E!~~~~l~~!~~~~~
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/ COMISION NACI~NAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP),
identificado con pre io marcado con lote 1, manzana 14, ubicado en el Ejido Crisóforo
Chiñas de este mun cipio, amparado con la escritura pública numero 1049, pasada ante la
fe del Notario Público Número 01 de esta localidad, con datos registrales ante el Registro
Público De la pro~dad y del Comercio siguiente: "..EMIUANO ZAPATA, TABASCO,

. AGOSTO 3 TRES E 2006.- DOS MIL SEIS.- EL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES
POR HERENCIA EL CONTRA TO DE COMPRAVENTA, contenido en la escritura
Pública a que este Testimonio se refiere presentado hoya las 11:42 horas, fue inscrito
bajo el número 3941 del Libro General de Entradas, a folios 23~ al 2391 del Libro de
duplicados VOIUmen¡'58; Quedando etecteoo por dicho Acto y Contrato el predio numero
18,816 a folio 85 del Libro Mayor Volumen 82... ".

I
OCTAVO.- Por lo tal to, atendiendo a lo e.s,télplecidoen los artículos 115 fracción 11inciso
b) de la Constitución Política de los Estados 9riidos Mexicanos; 38 ultimo párrafo y 233 de
la Ley' Orgánica e los Municipios del Estado de Tabasco, que establecen los

lineamientos de pro edi.mien.t~sq..•...ue.••.,ti..ene..•.in....••.•.JO........•.....•.S.•.••.•.........•.A............•...y..........•'..u•.•:•..ntam.•..•...¡e.n.tos d~1Estado para enaj~~~.::.,..r,. .permutar o donar I bienes lnrf1ueblesdes~.J?ropl~~ad,. cumpliendo con los reqursi
que establece el artí ulo 233 mencionado, se expone '10 siguiente: 'i' .

-. ...•...••.•.•< ••..•.•......••••.: .:·.··;·1'·.;••>;··· •••· ...}·

.A N TEC E DE N TES.

PRIMERO.- Con ftCha13 de mayodelaño dos mi.Lnueve en sesión de cabildo
celebrada e.n ac.ta. um.ero.5,3,se ap~ob.o.'.....•la....solicitud pres.en.•.t...a.....d..a.v-: p.o..r .el Direct.~rRegi~n~1
de LA COMISION ACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS (CONANP), Reqión PlaniCie

:~~i:~~:~:~o~~1:~~~1~~~~~S'ti~~g!:1:~!~~~;í~$*t<~;~~E~f¡:~~~r
dicho organismo, ~ara·láconstq.Jcci6n·'yubica~ióndel Centró de' Cultura para la
Conservación mis~pque forjaría la cultura 'd' ela protección del medio ambiente y los
recursos naturales, para' enfrentar los cambios qUe··sedan.~n la actualidad.' Esta
administración 201 2012, ha tenido ha bien formalizarel acto.de.donacíón .afavor de la
Comisión para darl fortaleza a .sÚPfoyeet~ decreélciÓil máxif1i~';.qLÍE3;~rtc:fic;;h.alugarse.
decreto como patri onioel CañóndélBoca del CerrÓ"cdmo.ár~á,pfºt~gida.·,,·.' ',' - ' . - - \" - .~ '." :. - .-. ', .. ',. '~~xr.:)~~-·~/':·<_ " ".'- •

SEGUNDO.- De a uerdo a la fracción Id~I.\~rtitÚlq·:'23~'{f~c;~1~;·(heY()rgánica de los

~~~~~~~O;ú~~lc~~~°e~oe1~~~a~~~L~U~c~~~t~\.íW8~~~f. ~: ~~b~té~ii~~i~U~~~a~~j~n:~~
del año dos mil sei (2006), pasada ante la·fe,d,el~LicenciadaCpNCEPCIÓNPÉREZ
AHUJA, Notario P blico Numero Uno deesta.loéé1lid~d,que contieneelado de
compraventa del e n predio' marcado conlc)te1;méihzana14.ubic~doen el Ejido J
Crisóforo Ch.iñas de estem.u.n.i.éiPiO.' q.u..e se .é..:.n.c.tJ.e..•..n...•...t.ra..Ofe.'.g..···.i$t..r.a..d a ~<::..9.·n ','.0 5.·..'.Si.gUiéntesdatos:<, EMILJANO ZAP TA, TABASCO,.AGOSTD3 TRES-WE2006 DOS·MIL SEIS.- EL
ACTO DE ADJUD CAC/ÓN .DE B1ENES'/POR HERENCIA "'YEL CONTRA TO DE
COMPRAVENTA, c ntenido en la escritura Pública a que este Testimonio se refiere '~
presentado hoy a I~S 11:42 horas, fue inscrito bajo el número 394 del Libro General de .
Entradas. a folios 2 84 al 2391 del Libro de duplicados Volumen 58; Quedando afectado
por dicho Acto y C ntrato el predio numero 18,816 a folio 85 del Libro Mayor Volumen
82... ", !

!
TERCERO.- De acuerdo a la fracción IJ del articulo 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se tiene el certificado de libertad de gravamen

.expediqo por el reqistrador Publico de la Propiedad .y del Comercio con residencia en la <,

Ciudad de Emilianol Zapata, Tabasco, en la cual se acredita' que dicho inmueble se
encuentra libre de qravamen.

j
\
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\

CUARTO.- Conforme a lo previsto en la fracc.ión 11Idel artículo 23~de la Ley Orgánica de ~
los Municipios del Estado de Tabasco, se anexa a la presente la nstancia expedida por
el Subdirector de Catastro del Municipio de Tenosique, en la cu I hace constar el valor
fiscal de la fracción a donar. .;,.c: ."'; :~

QUINTO.-Oe acuerdo a lo establ~~ic:l~\por·,'Iªfracción rv del t· rticulo 233 de la Ley .
Orgánica de los Municipios delEstadoqeTal:>asco; .nac¡ueda c1pr que el uso de suelo a .
que refiere esta fracción es para que se ubique el Centro de Cufftl para la Conservación
que construirá dicho organismo: ' , .

SEXTO.- En cumplimiento alo establecido por la fracción V del; articulo 233 de la Ley~
Orgánica de los Municipios del Estado de-Tabasco, la directora d dicha institución fundo
su petición en los rnotlvosqueñnalizaranen los beneficios que tr erá en el municipio el
mejoramiento para promover espacios turísticos educativo que promuevan la
conservación y con ello permita la participación activa y consient de la sociedad en la
protección. restauración y aprovechamiento sustentable de esa I rea, misma donde se
decreto área natural protegida. Por lo que para ello se formaliz rá el acto mediante la
donación de la fracción que se describe ell el acta de cabildo nú ero 53, de fecha 13 de:---
mayo del 2009, siendo aprobada en sesiónde cabildo. .

SÉPTIMO.-.Qu.e e.st.a.. de.b.·.idamente acredit.ada.laperso.n..alidad J..LJ.r..í.~.ica del solicitante el C.
JUAN CARLOS ROMERO GIL, Director Regional de la COMISiÓN NACIONAL DE
ÁREAS PROTEGIDAS (CONANP), Región Planicie Costera Y Golfo de México, ¿

Organismo Publico Desconcentrado del Gobierno Federal, sectgrjado 'ala Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)':rnedianté,'1 S~Guercjos publicados
en el Diario Oficial ,donde se crean dicha cOl11isióric()mQ>é>rgªn.cj~s.concehtradode la
SEMARNAT, y la función de misma, así cOITIocOn'él:oficiO"óE3rticadOjlu'mero'1242 de
fecha p:imero de .agosto donde el CornlsionadcNaoiónal le'ca, firmas~scfesignación _~
como Director Reglonal.·' ........, ". ~

") j~-~

OCTAVO.-. Con el plano correspondiente se .encuentra rhénte'jd~mtificacÍa la
superficie; medidas, .linderos Y.ubicación exactá ..deFtiñrhueblé ueseráot6rgado en )
donación de la siguiente, manera: se localizáenJote.(1;~,rnªn~ªn.14,de!azona 1, del e
Poblado Crisóforo Chiñas, del Municipio de Teng~ique'tTa~asco",Qnul1ásuperficie total
de 1016.35 metros cuadrados localizado al noroeste; 22..63 metr s' con Zona federal del ~','
rio Usumacinta al Sureste 21.60 metros con carretera Tenosi ue_ Emiliano Zapata,
Tabasco, 'al Noroeste 46.01 metros con carretera Tenosique-Emili no Zapata Tabasco; y
al Noroeste 56.72 metros con calle sin nombre cumpliéndos en este caso con la
fracción VIII del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios d I Estado de Tabasco:

\

NOVENO.- Se encuentra acreditado que el inmueble objeto de '~ donación, no esta ni
será destinada para el servicio público de este Municipio, según censtancta expedida por
el SUbdire.ctor De Desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial d~ la Dirección de Obras
Publicas y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constituci nal del Municipio de _
Tenosique, Tabasco. Cumpliéndose en este caso con la fracción I del articulo 233 de la
-Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

DÉCIMO.- Con la constancia expedida por el Licenciado JUAN ANTONIO FERRER \
AGUILAR, Director del Centro del Instituto de Antropología e H~toria (CENTRO INAH \
TABASCO), se encuentra debidamente certificado que el inmueble no tiene un valor
arqueológico, Histórico ó Artístico. cum.p.<;....I.j~ªd.O.•.·...se en este caso 40n la Fracción XII del ~
articulo 233 Ley Orgánica de los Municipi9s delEstado de Tabasco,

.Ó: _.-~,• :-;';:' :"":" ::- ':.
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~;"~~~~a~~~~h~~'::cc~:~~nvfp¡~TTt~d:~~ei~~~~~~~~U~P,f~~~~~el~~~~~i:~~u
con la Fracción XI del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de

. Tabasco, en vi ud que en predio en donación será destil]ado para la construcción del '\
Centro Cultural para .Ia Conservación ,de la COMISION NACIONAL DE AREAS
PROTEGIDAS CONANp), Región PlaniCie Costera y Golfo de México: Organismo
Publico .:Descon entrado del·.··Gobierno, Federal sectorizado a 1a Secretaria de Medio
Ambientey Rec rsos Naturales (SEMARNAT).

DÉCIMO SEGU~DO'- Como el Municipio es el principal promotor de las acciones que
permita el cons ante mejoramiento económico, Social y Cultural de sus habitantes y
siendo el Ayunt miento parte interesada y promotora para que se conserven las areas
proteqidas.ylas] no protegidas, hacer.lacultura de la conservación del medio ambiente, •
acepto la solicitud que planteo elC. JUANCARLOS ROMERO GIL, Director Regional de~;
la COMISiÓN N,.f\CIONALDE ÁRE;\S PROTEGIDAS (CONANP), Región Planicie Costera
y Golfo de Méxi4o. Orqanismo.Publico Desconcentradodel Gobierno Federal sectorizado ~
a la Secretaria lde Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para dar en
donación el inmueblecon una superficie de.1ü16.35 metros cuadrados."

DÉCIMO TERC~RO"-Que ~Ipr~dio de referencia es .propied.addelmunicipio de
Tenosique, Tabascoy está ubicado en el póblacJoGrlsÓfóró'Chiñasde~ste municipio,

y EL CONTRA O DE COfr1f?RAVENTA, con.teÍ7¡qo'en.iq~$cnti!rq P4blica a que este
Testimonio se (í1fiere presentado hoya/as :11:42. horas, fLielásériió bajo el número 394
del Libro. Genera de Entradas, a folios 2384 al 2391 del Libro de duplicados Volumen 58; ~.
Quedando afect do por dicho Acto y Contrato el predio numero 18,816 a folio 85 del Libro
MayorVolumen 2... ". . '

DÉCIMO CUARt A.- Que del análisis de la documentación agregad a la solicitud de
donación. de refe¡'encia, se c.orrobora que se cumple con lo estable.cido en las fracciones 1,
11,111,IV, VIII últ mo párrafo; Vll], XI, y XII del articulo 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del stado de Tabasco; omitiéndose la exigencia contemplados en las
Fracciones VI, IX. YX de dicho precepto legal, en virtud que el solicitante es un organismo ~
público descentr lizado con funciones de interés púbico. 1

DÉCIMO QUINiA.- Por todo lo anterior y en cumplimiento a lo establecido por los
artículos 115 fracción 11inciso B), de la Constit~ci?n Política de. I?~ Estados Unidos I

Mexicanos, 38 ~timo párrafo y 233 de la Ley Organrca de los Municipios del Estado de
Tabasco, que establecen los hneamientos.deprocedíbilidad que tienen los Ayuntamientos
en .el Est~do. pa~a enajenar, permutar o ..d...()nw..·.·.IOS bienes inmuebles de su propiedad, se
emite la siquienté: < r.

e. -.-. _. ".,~

"

PRIMERO.- El a

t
'untamiento Ccmstitud¿naldélmunicipio de Tenosique de Pino Suárez,

Tabasco tiene f cultades suficientes para deterrninarsobre las enajenaciones de los
inmuebles de supropiedad,entérminos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de J~ Ley Orgánicadelos Municipios del Estado de Tabasco.
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I
SEGUNDO.- Cumpliendo con los requisitos del artículo 233 de la Le Orgánica de los
Munídpiosdel Estado de,Tabasco, se autorizó enajenar a titulo gratuit la superficie de
1,016;35 metros cuadrados, descrita en el punto octavo, de esta resolu ión a favor del la
COMISIÓN,NACIONALDE ÁREAS PROTEGIDAS (CONANP), Región lanicie Costera y
Golfo de México, Organlsmó PublicoDesconcentrado del Gobierno Fed ral sectorizado a
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos, Naturales (SEMARNAT en los términos
aprobados por la mayoría en el desahogó del punto número quinto del orden del día, de
la sesión de cabildo numero 53 de fecha trece de mayo del añ dos mil nueve'
correspondiente al trienio,2007-2009.

TERCERO.- En cumplimiento en lo establecido. en el artículo 233, Últ,~'o párrafo, de la
Ley Orgánica' de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de la
presente resolución periódico .oñcial del Gobierno.delEstado de.Tabas: , ' debiéndose en
su oportunidad expedir e inscribir el titulo de pr9>iedadcorresporídiellte. I ""="

Expedido en la sala de cabildo del H. Ayunta ·i~~t.o del Municipio de Te10SiqUe,Tabasco,
a los 11 días del mes de Agosto del año d ,.II.I.e¿.. . '1

~\

\

LIC. RAÚLGUSTA JIÉRREZCORTES.
Pr·ecregidor

10 VI~LANUEVA
CELORIO

SEGUNDO REGIDOR

--
LOS ALONSO ALMEIDA

FERNÁNDEZ
SEXTO REGIDOR

I
I
I

___~_//c=., _
C. REXN.A... HERN!NDEZ MAy

SEPTIMO R1GIDOR
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.(j~1SCZ
•...••...•.C.I~~.A.MÓRÁLES HERNÁNDEZ

NOVENO REGIDOR

'A ELYJIMÉNEZ PÉREZ
CEAVO REGIDOR

y en cumPlimient~a lodispuest()p()rél~r1íCUlo 233dela Ley.Orqánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, se emite el presente acuerdo para su debida publicación y

observancia en ~f Muni¿ipio deTe.nosique d~'Pino Suárez, Tabasco, a Ios 11 días del

mes de Agosto d~1añodos mil diez.
¡o" - .",

PROFR. M CO NTONIO DE LA TORRE GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Acuerdo que autojíza enajenación a titulo gratuito de bien inmueble del ayuntamiento a favor de La Comistór
, Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONAN
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de i la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Ditección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al telétono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


